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Señor  

JUEZ 8 DE FAMILIA DE BOGOTA  

E- S- D.  

flia08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

REF: DEMANDA DE RECONVENCION PERDIDA DE PATRIA 

POTESTAD 2021-554 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA OSORIO  

DEMANDADO: ELVER STEVEN CANO FUQUEN  

 

LUZ AMPARO CORREA MOLINA, mayor de edad, domiciliada y 

residente en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 51.597.287 de Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la T, 

P. No. 297.521 expedida por el J.S. de la J, actuando como apoderada 

del señor de la parte demandada, por medio del presente escrito dentro 

del término legal y oportuno, procedo a contestar la demanda de 

reconvención, presentada por la demandada, de perdida de patria 

potestad, por la señora OLGA LUCIA OSORIO, oponiéndome a los 

hechos de la siguiente manera: 

RESPECTO A LOS HECHOS 

1. Es cierto  

2. No es cierto, toda vez que la madre de la menor NICOLE 

MARIANA CANO OSORIO, cuando la bebé tenía mes y medio de 

edad la abandonó en casa del padre y de la familia paterna, por lo 

mi poderdante citó a la madre de la menor ante el ICBF el 29 de 

septiembre de 2008 y 24 de noviembre de 2008, para definir 

custodia y cuidado personal 

3. Es cierto. que mi prohijado y la abuela paterna de NICOLE 

MARYANA CANO OSORIO, fueron condenados por el Juzgado 

6 Penal con Función de Conocimiento el 16 de agosto de 2019, 

por el delito de FRAUDE A RESOLUCION JUDICIAL Y POR 

EJERCICIO ARBITRARIO DE LA CUSTODIA, esto por haber 

aceptado un preacuerdo con la Fiscalía y por no haber sido 

asesorados en debida forma.  

El hecho de no haber entregado la niña el 15 de diciembre de 

2016, lo hicieron por un acto de amor y porque la niña entró en 

negación a irse con su madre, lo que motivo la denuncia penal; la 

niña desde su nacimiento vivió con su padre y su familia paterna 

hasta que tenía 8 años, y, por el contrario, mostraba signos de 

llanto, de cogerse de los muebles, de sus tías, y abuela para que 
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no la sacaran de la vivienda de su familia paterna. (hechos que 

los puede relacionar la menor).  

 

 

4. Es cierto que la custodia fue concedida a la madre de la menor 

por el juzgado 20 de Familia, sentencia del 13 de julio de 2016, 

desconociendo la manifestación de la niña al momento de la 

entrevista realizada por la Defensora de Familia Dra. YOLIMA 

ESTER LOPEZ RODRIGUEZ y la Asistente Social Dra. ASTRID 

ROCIO JUANAS, el 12 de abril de 2016, donde solo hay que leer 

el deseo de la niña de quedarse con el padre y la familia paterna, 

es de aclarar que no se le respetó su opinión;  violando los 

derechos de la niña. (PRUEBA QUE SE ANEXA)   

 

5.  No es cierto, existen consignaciones hechas por el padre de la 

menor, al banco agrario a órdenes del Juzgado 20 de familia en el 

proceso número 2015-1322, pero por razones económicas 

precarias, mi representado presentó ante el mismo Juez 20 de 

familia, amparo de pobreza, que fue resuelto a su favor y el hecho 

de que la venta de repuesto de carros, que es su medio de 

subsistencia, disminuyó, le tocó solicitarle al Juez disminución de 

cuota alimentaria. Además, en la audiencia de disminución de 

cuota alimentaria ante el Juzgado 20 de familia, mi representado 

manifestó lo siguiente: 

“La niña llegaba a las visitas que debía compartir conmigo cada quince días solo con la ropa 

que llevaba puesta, por lo cual me tocaba comprarle la ropa; y al preguntarle a la niña porque 

no había traído la maleta la niña le respondía que la mamá no le dejaba llevar ninguna prenda 

de vestir y le decía que hicieran gastar plata al papá”; Por lo cual el padre tenía 

que comprarle más ropa y descontaba de la cuota alimentaria. 

 

 

6. Es cierto parcialmente este hecho. El juzgado 24 de Familia de 

Bogotá, bajo el radicado 2019-753 en sentencia del 17 de 

septiembre de 2020, decidió que  la custodia y el cuidado personal 

de la menor NICOLE MARYANA CANO OSORIO la siguiera 

teniendo el padre de la menor, pero no por las afirmaciones que 

hace el abogado de la parte demandante de que hubo falsedades, 

sin tener ninguna prueba de esta; si hubiera tenido pruebas de lo 

que afirma que hubo una falsa denuncia, las hubiese hecho valer 

dentro del proceso, ya que fue quien representó a la parte 

demandada en dicho caso.  

 

7. Este no es un hecho, es una apreciación errada del apoderado, 

no existe prueba que demuestre su decir, además es inaudito que 

el padre de la menor hubiese realizados actos obscenos en su 
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residencia, cuando en ella convive con sus progenitores y abuelos 

de la menor, sus hermanas y tías de la niña, sus sobrinos y con 

sus dos hijas, NICOLE MARYANA CANO OSORIOS Y SAMANTA 

CANO.  Y con respecto a la prueba que aporta la parte 

demandante, estas grabaciones no fueron ordenas por ninguna 

autoridad competente, no se tiene certeza de como las consiguió, 

si hubo manipulación de las mismas, no hay claridad de que la voz 

sea de la niña, no se tomaron las precauciones para la cadena de 

custodia, además fueron recaudadas de forma ilegal. (OBEDECE 

A LAS REGLAS DE EXCLUSION PROBATORIA POR ILICITUD 

E ILEGALIDAD)   

  

 

8. No es cierto, si esto hubiese sido como lo afirma el apoderado de 

la parte demandante, el ICBF después de todas las terapias 

psicológicas, realizadas en la institución Creemos en Ti y el 

dictamen forense, realizado a la menor el 19 de octubre de 2019, 

no hubiese cambiado la medida de protección de la menor, 

NICOLE MARYANA CANO OSORIO, del Centro Institucional, 

FUNDACION SURCOS, a protección familiar, en cabeza de su 

progenitor ELVER CANO. 

Además, el Juzgado 24 de familia, luego decide en sentencia del 

17 de septiembre del 2020, que el padre de la menor NICOLE 

MARYANA CANO OSORIO, continúe con la custodia y cuidado 

personal. 

 

9. Es cierto, que los hechos determinan la realización o 

materialización de las causales de perdida de la patria potestad, 

tal y como se demuestra con las pruebas aportadas del abandono 

que fue víctima la niña, por parte de la madre, OLGA LUCIA 

OSORIO, tal y como se evidencia en las audiencias de custodia y 

cuidado personal ante el ICBF, en las siguientes fechas:   

 La menor NICOLE MARIANA CANO OSORIO, fue objeto 

de abandono por parte de su progenitora desde que tenía 

mes y medio, situación que mi prohijado puso en 

conocimiento del ICBF, historia número- 11-X- 892-08 (TAL 

Y COMO SE ANEXA PROBATORIAMENTE) 

 . Cuando la menor NICOLE MARYANA CANO OSORIO 

contaba con tres meses de edad, su madre, OLGA LUCIA 

OSORIO, voluntariamente le cede la custodia y cuidado 

personal del infante al padre, ELVER CANO, diligencia que 

se llevó a cabo en el Centro Zonal Mártires del ICBF, el 3 

de diciembre de 2008. (TAL Y COMO SE ANEXA 

PROBATORIAMENTE) 
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 La madre de la menor cuando la niña tenía 1 año y medio 

de edad, solicita la custodia y el cuidado personal ante el 

Centro Zonal Mártires del ICBF, audiencia que se llevó a 

cabo el 16 de diciembre de 2009, pero por no llegar a un 

acuerdo los progenitores, el defensor de familia programa 

audiencia nuevamente para el 26 de enero de 2010 y la 

misma acta deja la siguiente anotación, en la HISTORIA 

SOCIO FAMILIAR 11M892DE 2008, y que se evidencia que 

en el punto 2:  “AUN CUANDO LA PROGENITORA HA 

DEMOSTRADO INTERES EN EL PROCESO, NO 

REFLEJA SER UNA PERSONA GARANTE DE LOS 

DERECHOS DE LA NIÑA, POR EL CONTRARIO, 

PARECIERA SER UNA PERSONA INESTABLE DESDE 

EL PUNTO DE VISTA SOCIO FAMILIAR. NO ES 

PROPOSITIVA Y POR EL CONTRARIO TRATA DE 

IMPONER SU VOLUNTAD” (PRUEBA QUE SE ANEXA)  

 La demandante volvió a abandonar, tanto moral, 

psicológica y económicamente a la menor; ya que durante 

los 8 años que su padre y abuela paterna, tuvieron la 

custodia y cuidado personal de la menor, no ejerció el 

derecho a las visitas, ni la llamaba, y solo consigno la suma 

de UN MILLON QUINIENTOS DIEZ MIL PESOS 

($1.510.000),  por concepto de cuota alimentaria durante 

esos años, tal y como se anexo la prueba con la radicación 

de la demanda, denotando que no cumplía ni con el monto 

mensual ni mucho menos pago en cada periodo.  

 La madre de la menor, NICOLE MARYANA CANO 

OSORIO, desde septiembre de 2019 vuelve a abandonar a 

su hija, toda vez que no vuelve a ejercer las visitas a la 

fundación SURCOS, donde se encontraba NICOLE 

MARYANA CANO OSORIO, bajo la protección del ICBF; 

según la niña, porque la menor no quiso cambiar la versión 

que su hermano ANDRES FELIPE GOMEZ OSORIO, 

había sido el autor del abuso sexual que había sido víctima, 

constriñéndola para tal efecto 

 La niña NICOLE MARYANA CANO OSORIO, rinde 

INFORME DE INVESTIGACION DE CAMPO 

IC0005257931, el 17 de octubre de 2019; en la Unidad 

URPA VIOLENCIA SEXUAL, fiscalía 352, donde 

manifiesta, quien fue su agresor, donde sucedieron los 

hechos y los detalles de la ocurrencia de los mismo.  

 Desde el 28 de mayo de 2020, cuando el ICBF, le otorga la 

custodia y cuidado personal al padre ELVER CANO, la 

madre de la menor NICOLE MARYANA CANO OSORIO, 
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no ha demostrado ningún interés por la niña y no ha 

suministrado dinero alguno para la manutención de su hija.  

 

9.1  No es cierto, existen recibos de consignación realizados en el                         

Banco Agrario, a órdenes del Despacho que reposan dentro del 

expediente del Juzgado 20 de Familia, proceso número 2015- 1322, 

además, en audios, en la audiencia de disminución de  cuota 

alimentaria, se puede escuchar que mi representado, presentó facturas, 

de la ropa que compró para su hija, NICOLE MARYANA CANO 

OSORIO, en varias ocasiones, porque cuando tenía las visitas con la 

niña; por su parte, la madre, la enviaba solo con la ropa que tenía 

puesta, dada por su padre.  

 

9.2 El maltrato es otra de las causales que contempla la ley para la 

perdida de la patria potestad, y existe denuncia, por violencia 

intrafamiliar, instaurada por mi poderdante, en contra de la señora 

OLGA LUCIA OSORIO, siendo víctima la menor NICOLE MARYANA 

CANO OSORIO, que se encuentra actualmente en Curso en la Fiscalía 

335, proceso número 110016000050201702617. 

  

En esta denuncia, la Fiscalía 370, Despacho que estaba  conociendo       

del proceso, ordeno al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL, GRUPO DE 

PSICOLOGIA FORENCE, realizar valoración a la menor NICOLE 

MARYANA CANO OSORIO, pero  la madre quien para el 13 de febrero 

de 2019 tenía la custodia,   no llevo a la niña para esta diligencia; 

vuelven a citar a la menor,  para esta valoración, para el 3 de septiembre 

de 2019 y por encontrarse, bajo la protección del ICBF, por 

restablecimientos de derechos, por haber sido abusado sexualmente, 

tampoco le fue posible asistir 

 

El 3 de noviembre del año 2020, cuando ya tenía la custodia mi 

representado, la niña fue nuevamente citada y fue valorada, por el 

INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL GRUPO PSICOLOGIA FORENCE, 

y el resultado de esta valoración fue remitida a la Fiscalía 335, quien 

está conociendo del caso en la actualidad.  Por lo cual el Despacho, 

programó audiencia, para el 11 de octubre de 2021, para el traslado de 

escrito de acusación en contra de la señora OLGA LUCIA OSORIO, 

quien no asistió, por   lo cual, se reprogramó nuevamente la diligencia 

del traslado del   escrito de acusación para el 26 de noviembre de 2021, 

a las 8 de la mañana a la cual tampoco asistió la mamá de la niña.  

 

El abogado GUSTAVO FIGUEROA PORRAS, defensor de la señora 

OLGA LUCIA OSORIO, en esta demanda que nos ocupa, y en los 

procesos penales, es costumbre reiterada no asistir a las audiencias, 

por causas sublimes.  
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9.3 La depravación hay que probarla; es inaudito que se asegure que el 

padre de la menor hubiese tenido actos obscenos en presencia de su 

menor hija NICLOE MARYANA CANO OSORIO, cuando en el hogar 

conviven sus padres y abuelos de la menor, hermanas y tías de la niña, 

sobrinos y sus dos hijas NICOLE Y SAMANTA. 

Las grabaciones que aportó la accionante, no fueron ordenas por 

ninguna autoridad competente, no se tiene certeza de las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar, de cómo las consiguió, sí hubo manipulación 

de las mismas, no hay claridad de que la voz sea de la niña, no se 

tomaron las precauciones para la cadena de custodias, además fueron 

recaudadas de forma ilegal. (OBEDECE A LAS REGLAS DE 

EXCLUSION PROBATORIA POR ILICITUD E ILEGALIDAD)   

   

9.4 El artículo 315 del código Civil estipula en su numeral 7, la causal 

de la perdida de patria potestad, por haber sido condenado a pena 

privativa de la libertad superior a un año, no es aplicable a mi 

representado, toda vez que la condena no es superior a un año.  

A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo a las pretensiones presentadas, por carecer de 
fundamentos facticos y jurídicos. 
 
A LA PRIMERA: Me opongo a la prosperidad de esta pretensión, de 
conformidad con la contestación de la demanda,  de acuerdo a  los 
hechos de la misma y en virtud del reiterado abandono, por parte de la 
demandante, OLGA LUCIA OSORIO , frente a su menor hija,  pues 
cuando estuvo bajo su protección fue víctima de un delito sexual, que 
se encuentra en investigación, no ha  cumplido con lo ordenado  por la 
Juez 24 de Familia de asistir a las terapias con el objeto de 
restablecimiento de las visitas.  
Se evidencia que, desde septiembre del 2019, esto es más de dos años, 
no tiene ningún contacto con la menor y no demuestra ningún interés 
hacia su hija; la niña siempre ha manifestado en los diferentes 
exámenes psicológicos su deseo de permanecer viviendo con su padre 
y su familia paterna  
 

 
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Con, base a lo ya expuesto, muy respetuosamente presento a su 
Despacho las siguientes excepciones, para quien sean objeto de 
estudio y decreto, y en tal sentido se nieguen las pretensiones de la 
demanda: 



LUZ AMPARO CORRE MOLINA 
ABOGADA 

 

CARRERA 26 2-14 PISO 3 TELÈFONO 3115524487 
CORREO ELECTRONICO aparomolina@hotmail.com 

 

 
1º- EXCEPCION: EL PADRE, ELVER CANO, NUNCA HA 

ABANDONADO NI DESCUIDADO A SU HIJA- 
 

La menor tiene 13 años de edad, de los cuales ha pasado más del 90% 
de esos años con su padre y su familia paterna, conformado además 
por sus abuelos, tías, primos y hermana menor de 8 años. Con todos 
ellos se ha estructurado y formado, una relación familiar y filial, en la 
cual la niña ha sido plenamente a gusto y que además siempre se le 
han resguardado sus derechos como menor. 
 
Esto se hace evidente, por parte de las varias manifestaciones que la 
menor, NICOLE MARYANA CANO OSORIO, ha dejado plasmada ante 
las diferentes autoridades, de su querer permanecer viviendo con su 
padre y su familia paterna. 
 
En este sentido hay que verificar que el interés superior de la niña y 
respetar sus opiniones. 
 

Igualmente, el señor ELVER CANO, ha estado siempre presto a poner 

en conocimiento de las autoridades los hechos violatorios de los 

derechos constitucionales de su hija y proveer que estos sean 

restituidos. Esto corresponde  especialmente  cuando (i) la niña le 

manifestó al  padre que había sido objeto de violencia intrafamiliar en 

casa de su madre y quien la  había maltratado era la señora OLGA 

LUCIA OSORIO, por lo cual  presentó la denuncia  correspondiente, la 

cual se encuentra en curso en la Fiscalía 335, proceso número 

110016000050201702617, (ir) por otra parte la violencia sexual que 

sufrió  la niña  en  casa de su madre y a su agresor fue hermano 

materno, denuncia que  fue interpuesta por su padre ELVER CANO, y 

que se encuentra en la etapa de juicio y está para la audiencia 

preparatoria y es conocida por el Juez  4  Penal para Adolescentes, con 

Función de Conocimiento, bajo el radicado caso 

110016101599201981414N,I,41886 (rii) cuando  la niña estuvo bajo la 

protección del ICBF por el termino de nueve meses, el padre ELVER 

CANO, siempre  estuvo  presente  en  todas las visitas que le 

permitieron, recogió y entregó  guías escolares del colegio, para que la 

niña no perdiera su hilo escolar,  acompañó a la menor junto con e 

PRUEBA QUE SE ANEXA)  

l funcionario del ICBF a las citas médicas, realizó todas las terapias 

psicológicas ordenadas por el ICBF. (PRUEBA QUE SE ANEXA)  

 
2º. EXCEPCION: EL PADRE, ELVER CANO, NUNCA HA 

MALTRATADO A SU HIJA  
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Como ya se dijo el 90% de la vida de la menor ha trascurrido junto a su 
padre y su familia paterna, en cuyo núcleo familiar y social, se le han 
respetado todos sus derechos legales y constitucionales a la menor, es 
tan así que no hay queja alguna de maltrato físico psicológico, o de 
cualquier otra índole. 
Por otra parte, el señor ELVER CANO, siempre ha atendido los 
requerimientos sin dilación alguna que le ha hecho el ICFB, de las 
terapias psicológicas, y ha asistido a todas las audiencias programas en 
los diferentes Despachos Judiciales, donde se ventilan derechos 
relacionados con la menor, tal y como se demuestra en las pruebas 
documentales.  
 
En las diferentes entrevistas psicológicas efectuadas a la menor nunca 
ha dado a conocer que hubiese sido objeto de violencia o maltrato de 
cualquier índole originado de su padre o su familia paterna.  
 
3º. EXCEPCION: EL PADRE, ELVER CANO NUNCA HA SIDO 

CONDENADO A PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD 
SUPERIOR A UN AÑO.  

 
 
El señor ELVER CANO, aun cuando fue condenado por el delito de 
fraude a resolución judicial y ejercicio arbitrario de custodia, la pena fue 
de un año, y no superior como lo quiere hacer ver la parte demandante, 
los hechos por los cuales aceptó cargos no tienen nada que ver con 
abandono o violencia hacia su hija; al contrario, siempre ha querido 
brindarle protección y afecto. 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA 

 
 
Artículo 315 del Código Civil Colombiano numerales 1 y 2  
Artículo 44 de la Constitución Política de Colombia 
Convención sobre los Derechos del Niño numeral primero del artículo 
tercero  
Artículo 8 del Código de Infancia y adolescencia   
 

“En ese sentido, la Corte Constitucional ha precisado que todas las actuaciones que realicen las 

autoridades públicas en las que se encuentren involucrados niños, niñas o adolescentes deben estar 

orientadas por el principio del interés superior.[2] 

En efecto, la Corte ha afirmado que “el interés superior del menor no constituye un ente abstracto, 
desprovisto de vínculos con la realidad concreta, sobre el cual se puedan formular reglas generales 
de aplicación mecánica. Al contrario: el contenido de dicho interés, que es de naturaleza real y 
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relacional, sólo se puede establecer prestando la debida consideración a las circunstancias 
individuales, únicas e irrepetibles de cada menor de edad, que, en tanto sujeto digno, debe ser 
atendido por la familia, la sociedad y el Estado con todo el cuidado que requiere su situación 
personal”.[3] 

Así mismo, sostuvo que “El interés superior del menor no constituye una cláusula vacía susceptible 
de amparar cualquier decisión. Por el contrario, para que una determinada decisión pueda 
justificarse en nombre del mencionado principio, es necesario que se reúnan, al menos, cuatro 
condiciones básicas: 1) en primer lugar, el interés del menor en cuya defensa se actúa debe ser real, 
es decir; debe hacer relación a sus particulares necesidades y a sus especiales aptitudes físicas y 
sicológicas; 2) en segundo término debe ser independiente del criterio arbitrario de los demás y, por 
tanto, su existencia y protección no dependen de la voluntad o capricho de los padres o de los 
funcionarios públicos, encargados de protegerlo; 3) en tercer lugar; se trata de un concepto 
relacional, pues la garantía de su protección se predica frente a la existencia de interés en conflicto 
cuyo ejercicio de ponderación debe ser guiado por la protección de este principio; 4) por último debe 
demostrarse que dicho interés tiende a lograr un beneficio jurídico supremo consistente en el pleno 
y armónico desarrollo de la personalidad del menor”.[4]. 

ULTIMA ACTUACION DE LA Señora OLGA LUCIA OSORIO 

La   señora OLGA LUCIA OSORIO, instauro acción de tutela,  en nombre propio 
y en representación de su menor hija, N.M.C.O., en contra de la 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE FISCALÍAS DE BOGOTÁ, FISCALÍA 247 
LOCAL – UNIDAD DELITOS CONTRA LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, el 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - REGIONAL 
BOGOTÁ, la SECRETARÍA DISTRITAL DE LA MUJER, la COMISARÍA 
DE FAMILIA DE LOS MÁRTIRES, la DEFENSORIA DEL PUEBLO – 
REGIONAL BOGOTÁ, el FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 
LA INFANCIA -UNICEF y el señor ELVER CANO FUQUEN, por la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso 
y acceso a la administración de justicia, los accionados  respondimos    
la tutela y demostrando que a la accionante se le  concedieron todas las 
garantías constitucionales  en todos los procesos   y actuaciones 
administrativas , por cual el fallo emitido por el juzgado Cincuenta y Seis 
Penal del Circuito  Con Función de Conocimiento, fue denegando el 
amparo por improcedente, este  documento lo anexo con el presente 
escrito, para poner en contexto al Despacho  de las respuesta emitida 
por las entidades que han conocido  los procesos judiciales y 
administrativas  que se han llevado a cabo y donde la madre de la menor 
OLGA LUCIA OSORIO, ha incumplido con las ordenes emitidas por 
estos estamentos  para el beneficio de su hija, lo que si lo ha hecho el 
progenitor  para proteger a su hija.   

 
PRUEBAS 

 
1. DOCUMENTALES 
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Además de las aportadas en la demanda principal y la contestación de 
las excepciones, solicito a la señora Juez Las siguientes:  
  

 INFORME INVESTIGADOR DE CAMPO, IC00005257931 
de fecha 17 de octubre de 2019, Fiscalía 352.  

 Copia de la sentencia de la disminución de cuota 
alimentaria, emitida por el Juzgado 20 de familia, bajo el 
radicado 2015-1322.  

 Copia del amparo de pobreza, concedido a mi poderdante 
por el Juzgado 20 de familia el 18 de febrero de 2019. 

 Copia de los recibos de consignación, realizado por el padre 
de la menor, al banco agrario a disposición del Juzgado 20 
de familia, radicado 2015-1322 

 Copia de las facturas de la ropa compradas por el señor 
Cano para su menor hija NICOLE MARYANA CANO 
OSORIO. 

 Informe Pericial Psiquiatría Forense. Realizada a la menor 
NICOLE MARYANA OSORIO, el 3 de noviembre de 2020, 
ordenada por la Fiscalía por el delito de VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, en contra de la menor NICOLE 
MARYANA CABO OSORIO.   

 Fallo de tutela emitido por el juzgado Cincuenta y Seis Penal 
del Circuito Con Función de Conocimiento de fecha 12 de 
enero de 2022 
 

 
 

 
NOTIFICACIONES 
 
Las partes se pueden notificar en las direcciones aportadas en el 
acápite de notificaciones relacionadas en la demanda.  
 
 
 
 
Del señor Juez,  
 
 

 
 
LUZ AMPARO CORREA MOLINA  
C.C. No. 51597287 de Bogotá   
T. P. No. 297.521 del C. S. de la J.    
Carrera 26 numero 2- 14 piso 3 
Celular 3115524487  
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